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Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordcnaciún Académica.

Ilma. Sra. Directora g(~neral de Centros Escolares.

18566 ORDEN de 21 de ju.nio de 1993 por la que se conced-e al
In.slitnto de Ba-ehUleralo de Navalmoral de la Mo.ta (Cá
ceres) hl denominación de .,Auguslóbriga...

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2} de junio de 1993,-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación.
Alvaro Marchesi Ullastres.

ANEXO

EDELVIVr;SEDITORIAL;

~ Proyecto Editorial .Matemática'> 1.0 de RU.P.• para el primer curso
de Bachíllerato Unificado y Polivalente.

- Proyecto Editorial.Matemát.icas 2." de B.u.P.• para el segundo curso
de Bachillerato Unificado y Polívaienk.

- Proyect.o Edit.orial ~MatemáUcas :\." de H.lJ.P.~ para el tercer curso
de Bachillerato Uníficado y Polivalente.

.Libro de texto para el Bachíllerato Unificado y Polivalent.e elaborado
según el proyecto editorial supervisado y aprobado por Orden de 21 de
junio de 1993.~

Madrid, 21 de junio de lAH3.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Col! Salvador,

18567 ORDEN de 21 de junio de 1993 por la que se apntebun
determinados proyectos editorial-es para el- Bachillerato
Un{ficado y Poli'valente y se uutoriza el uso de los libros
de texto corre8pondümles en Centros docentes públicos y
priva.dos.

El Real Decret.o 388/1992, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado·
del 23), reguló la supervisión de libros de texto y otros materiales curri
culares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docent.es, y estableció corno objeto de supervisión los proyect.os editoriales.
En su disposicón transitoria el citado Real Decreto ordenó que la super
visión de los libros de texto para los niveles regulados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. se realizaría en la forma que det<>rmine el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia.

La Orden de 2 de junio de 19Y2 (<<Boletín Oficial del i';sf-ado. del 11)
concretó el cuntenido de los proyectos editoriales relativos a los materiales
de Bachillerato y los extendió a los libros de texto presentados para super·
visión en el nivel de Bachillerato Unificado y Polivalente regulado por
la Ley 14/1970 antes citada.

En virtud de la.... disposiciones mencionadas, y una vez supC'l"visados
los correspondientes proyectos, este Ministerio dispone:

1. Quedan autorizados los proyectos editoriales que se mencionan
en el anexo, así como el uso, en los Centros docentes, de los libros de
texto que <.~orn'spondan.

2. Los libros dC' text.o que resulten de los proyectos editoriales men
cionados deberán reflejar· esta autorización en los términos siguientes:

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de Navalmoral de la Mata (Cáceres) se acordó proponer para dicho Centro
la denominación de «Augustóbriga•.

Visto el artículo 3 del Reglament.o Orgánico de los Institutos de Bachi..
lIerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación 8/1985, d(' 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado. del 4), y
el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (~BoletinOficial del Estado~
del 27), que aprueba el Reglamento de los órganos de gobiemo de los
Centros públicos de Educación General Básica, Bachillerato y Formación
Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Navalmoral de la Mata (Cáceres) la denominación de .Augustóbriga•.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Primero.-l. Fijar la capacidad de los Centros ya autorizados que a
continuación se señalan y comunicar la misma al Registro de Centros
a los efectos oportunos:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: ~Moncay(}-SanValero&.
Titular: Arzobispado de Zaragoza.
Domicilio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas a impartir: Educ~ión Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.
Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .Moncayo-San Valero».
Titular: Arzobispado de Zaragoza.
DomicHio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio; Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria,
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

2. Conceder la autorización definitiva para su apertura y proceder
a la inscripcíón en el Registro de Centros al Centro que a continuación
se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Moncayo-San Valero•.
Títular: Arzobispado de Zaragoza.
Domicilio: Vía Hispanidad, número 20.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares

Esta autorización surtirá efecto progresivamente a medida que se vayan
implantando las enseñanzas autorizadas, con arreglo al calendario de apli
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Segundo.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999,12000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decre
to 986/1991, el Centro de Educación Infantil.Moncayo..San Valero., podrá
funcionar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 105
puestos escolares.

2, Provisionalmente y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria .Moncayo-San Valero_, los cursos
primero a sexto de ¡':ducación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima de 18 unidades. Dichas unidades implantarán el
número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar, de acuerdo
con el calendario de aplkacíón antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .Mon{'ayo-..';an Valero», los cur
sos séptimo y octavo de Educación General Básica, con una {'apacidad
de ocho unidades y 320 puestos escolares, y el Bachíllerato Unificado
y Polivalente, con una capacidad máxima de 10 unidades y 380 puestos
escolares.

Tercero,--Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Zarag:oza. previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Quinto.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposkión ante el Ministro de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes desde su noiificación.

Madrid, 17 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi U11astres.


